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el artículo 1 del Decreto 648 de 2017 tendrá diez (10) 
días hábiles contados a partir del día siguiente de 
la recepción de la comunicación del nombramiento, 
para manifestar si acepta el nombramiento; y 
posteriormente tendrá diez (10) días hábiles para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la 
fecha de la aceptación del nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con 
saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 5. Comunicar el presente acto administrativo 
por parte de la Subdirección del Talento Humano al 
señor JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ MESA.

Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de abril de dos mil veintiuno (2021).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

RESOLUCIÓN N° 035
(10 de marzo de 2021)

“Por la cual se modifica el cronograma de dos meca-
nismos del plan de acción de la política de preven-
ción del daño antijurídico en el Instituto Distrital de 
Turismo, adoptada por medio de la Resolución 251 

de 2019 de la Dirección General”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DIS-
TRITAL DE TURISMO,

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confieren los artículos 75 de la Ley 446 de 
1998, 16 y 19 del Decreto Nacional 1716 de 2009, 
así como los literales b) del artículo 5º del Acuerdo 
No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C. y del 
artículo 18 del Acuerdo No. 01 de 2007 de la Junta 

Directiva,

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de Colombia, en su artí-
culo 90, señala que el Estado responde patrimonial-
mente por los daños antijurídicos que le sean impu-
tables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas; y el artículo 209 establece que 
la función administrativa está al servicio de los inte-
reses generales y debe desarrollarse con fundamen-
to en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, al adicionar 
la Ley 23 de 1991, contempló que, entre otros, las 
entidades de derecho público del orden distrital y los 
entes descentralizados del mismo nivel deben inte-
grar un comité de conciliación.

Que mediante el Decreto Nacional 1716 de 2009 se 
reglamentaron aspectos sobre la conciliación extra-
judicial en asuntos de lo contencioso administrativo 
y los comités de conciliación; y que dicho decreto se 
encuentra actualmente compilado en el Decreto Úni-
co Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho 
1069 de 2015.

Que en el artículo 15 del Decreto Nacional 1716 de 
2009 se indicó que las normas sobre comités de con-
ciliación son de obligatorio cumplimiento; en el artí-
culo 16 de ese mismo decreto se definió al Comité 
de Conciliación como una instancia administrativa 
que actúa como sede de estudio, análisis y formula-
ción de políticas de prevención del daño antijurídico 
y defensa de los intereses de la respectiva entidad, y 
en el artículo 19 se fijó como función de este cuerpo 
colegiado la formulación y ejecución de políticas de 
prevención del daño antijurídico. 

Que las anteriores definiciones fueron acogidas en la 
Resolución No. 137 del 18 de septiembre de 2020 de 
la Dirección General del Instituto Distrital de Turismo, 
por medio de la cual se modificaron las disposiciones 
sobre conformación, funcionamiento y reglamento in-
terno del Comité de Conciliación.

Que, por lo tanto, le corresponde al Comité de Conci-
liación del Instituto Distrital de Turismo el cumplimiento 
de la función de formular y ejecutar políticas de pre-
vención del daño antijurídico, así como la modificación 
y ajuste de estas, según el seguimiento a su avance.

Que mediante la Directiva 25 del 25 de diciembre 
de 2018, la Secretaría Jurídica Distrital presentó los 
lineamientos metodológicos para la formulación y 
adopción de las políticas de prevención del daño an-
tijurídico, como un instrumento para la gestión de la 
política en los Comités de Conciliación de los organis-
mos y entidades distritales.
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Que en dicha Directiva 25 de la Secretaría Jurídica 
Distrital se previó que el Comité de Conciliación pue-
de ajustar o modificar, de ser necesario, con base en 
los resultados de seguimiento y evaluación, la política 
de prevención del daño antijurídico y el plan de ac-
ción correspondiente.

Que los lineamientos metodológicos planteados por 
la Secretaría Jurídica Distrital y los regulados por la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
han sido acogidos por el Comité de Conciliación del 
Instituto Distrital de Turismo, a través del Manual de 
Prevención del Daño Antijurídico (JC-M06).

Que en sesión del 2 de diciembre de 2019, por medio 
de Acta No. 23, el Comité de Conciliación del Instituto 
Distrital de Turismo aprobó la política de prevención 
del daño antijurídico, con el objetivo de disminuir los 
hechos generadores de daño antijurídico, a partir de 
la indagación sobre las deficiencias observadas en la 
entidad que han generado litigiosidad en su contra o 
los niveles de riesgo identificados, por lo que se deli-
mitaron actividades para realizar durante el año 2020 
y parte del 2021.

Que, mediante la Resolución 251 del 12 de diciembre 
de 2019, la Dirección General del Instituto adoptó la 
política de prevención del daño antijurídico en la enti-
dad, acogiendo la propuesta aprobada por el Comité 
de Conciliación, en sesión del 2 de diciembre de 2019.

Que, a través de la Resolución 68 del 3 de abril de 
2020, la Dirección General del Instituto modificó par-
cialmente la política de prevención del daño antijurídi-
co, en relación con un mecanismo incluido en el plan 
de acción, el cual tenía un avance notorio, que hacía 
innecesario adelantarlo en los términos iniciales. Esto 
como consecuencia de la aprobación de esta modifi-
cación por parte del Comité de Conciliación, en se-
sión ordinaria No. 5 del 10 de marzo de 2020.

Que, por medio de la Resolución 130 del 31 de agos-
to de 2020, la Dirección General del Instituto modificó 
parcialmente el cronograma de uno de los mecanis-
mos del plan de acción, dadas las condiciones que 
planteó el aislamiento preventivo obligatorio ocasio-
nado por la emergencia sanitaria y debido a la con-
formación definitiva del equipo directivo. Esto como 
consecuencia de la aprobación de esta modificación 
por parte del Comité de Conciliación, en sesión ordi-
naria No. 16 del 24 de agosto de 2020.

Que, mediante la Resolución 203 del 10 de diciembre 
de 2020, la Dirección General del Instituto modificó 
parcialmente el cronograma de dos de los mecanis-
mos del plan de acción, atendiendo que la contrata-
ción requerida para estas actividades se dio en los 
meses de septiembre y octubre y se estaba confor-
mando un equipo técnico de apoyo al proceso.

Que en la sesión del 3 de marzo de 2021, mediante 
de Acta No. 5, el Comité de Conciliación discutió y 
aprobó la modificación del cronograma de dos de los 
mecanismos del plan de acción, en atención a que 
la terminación de ejecución de contratos en el mes 
de diciembre de 2020 y el inicio de año del 2021 con 
medidas de cuarentena general y sectorizada afectó 
el levantamiento de la información soporte requerida 
para su continuidad y desplazó los tiempos de ejecu-
ción consolidados. 

Que el Comité de Conciliación consideró se encuen-
tra justificado el cambio del cronograma de esos dos 
mecanismos, de acuerdo con el informe presentado 
por el área a cargo.

Que, en virtud de lo anterior, es pertinente modificar 
parcialmente el cronograma de esos mecanismos en 
el plan de acción de la política de prevención del daño 
antijurídico.

Que conforme al Manual de prevención del daño 
antijurídico del Instituto, será necesario que, por 
intermedio de la secretaría técnica del Comité de 
Conciliación, se solicite al área correspondiente la 
implementación de los mecanismos ajustados, para 
que esté dentro de la planeación operativa anual y 
estratégica de la entidad. 

Que acogiendo la Directiva 25 de 2018 de la Secreta-
ría Jurídica Distrital y el Manual mencionado, dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la modifi-
cación parcial de la política, la secretaría técnica del 
Comité de Conciliación debe informar y remitirla para 
conocimiento de la Dirección Distrital de Gestión Ju-
dicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

Que de acuerdo con los parágrafos de los artículos 
3º y 5º del Acuerdo 275 de 2007 del Concejo de Bo-
gotá D.C., los actos que expide la Junta Directiva se 
denominan acuerdos, mientras que los actos admi-
nistrativos de la Dirección General se denominan re-
soluciones.

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE

Artículo 1. Objeto. Modificar parcialmente el crono-
grama de dos mecanismos del plan de acción de la 
política de prevención del daño antijurídico del Insti-
tuto Distrital de Turismo, adoptada por medio de la 
Resolución 251 de 2019 y modificada a través de las 
resoluciones 68 del 3 de abril de 2020, 130 del 31 de 
agosto de 2020 y 203 del 10 de diciembre de 2020, 
todas de la Dirección General, conforme a lo apro-
bado por el Comité de Conciliación en sesión del 3 de 
marzo de 2021.
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Artículo 2. Seguimiento y evaluación. El Comité de 
Conciliación del Instituto Distrital de Turismo con-
tinuará realizando el seguimiento del impacto de la 
presente política, según informes presentados por las 
áreas a cargo de su implementación, conforme a lo 
establecido en el documento de política, esto es, en 
el plan de acción y en los indicadores definidos para 
este. De igual forma, el Comité seguirá evaluando si 
la política formulada y adoptada ha funcionado y se 
ha podido implementar.

Artículo 3. Confidencialidad. La política de preven-
ción del daño antijurídico del Instituto Distrital de Tu-
rismo, como documento anexo a esta resolución, se 
debe mantener con confidencialidad. En ese sentido, 
hará parte del sigilo y secreto profesional de quienes 
tengan acceso a ella.

Artículo 4. Implementación. Por intermedio de la se-
cretaría técnica del Comité de Conciliación, informar 
a las áreas involucradas con esta modificación par-
cial, acerca de los ajustes realizados al plan de ac-
ción de la política de prevención del daño antijurídico.

Artículo 5. Publicación de esta resolución. Por in-
termedio de la Oficina Asesora Jurídica, solicitar la 
publicación de la presente resolución, a través de la 
intranet, la página web y el Régimen Legal de Bogotá.

Artículo 6. Informe y remisión de la política de pre-
vención del daño antijurídico modificada. Por interme-
dio de la secretaría técnica del Comité de Concilia-
ción, informar y remitir la política de prevención del 
daño antijurídico modificada a la Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital.

Artículo 7. Vigencia. La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá D. C., a los diez (10) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 043
(15 de marzo de 2021)

“Por la cual se reglamentan las comisiones de servicios 
para empleados de planta del Instituto Distrital de 

Turismo – IDT, cuando el destino sea algún municipio 
del área metropolitana de Bogotá D.C”.

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO - IDT

En ejercicio de sus facultades Legales y en especial 
las que le confiere el Artículo 5 del Acuerdo Nro. 275 
de 2007 del Concejo de Bogotá, D.C., los Acuerdos 
Nro. 01 de 2007, 008 de 2016 y 006 de 2019 de la 

Junta Directiva, 

CONSIDERANDO

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un es-
tablecimiento público del orden distrital, con perso-
nería jurídica, autonomía administrativa y financiera, 
y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT tiene den-
tro de sus funciones diseñar y ejecutar acciones de 
fortalecimiento y promoción de las condiciones turís-
ticas del Distrito Capital, para hacer de esta actividad 
un factor que contribuya a su desarrollo económico 
y social, competitivo y sostenible, en interacción con 
los demás integrantes del sistema de Gestión Turís-
tica, mediante la ejecución de la política pública de 
turismo.

Que mediante el documento oficial denominado Pro-
cedimiento de Comisiones – Código TH-P11 del 28 
de junio de 2019, el Instituto Distrital de Turismo – IDT 
gestiona las comisiones nacionales e internacionales 
requeridas en el desarrollo de las actividades misio-
nales y administrativas.

Que la actual administración Distrital desde la Secre-
taría General de la Alcaldía Mayor consideró, en el 
marco de su competencia, que para las comisiones 
de servicios que tengan como destino cualquiera de 
los municipios del área metropolitana de Bogotá D.C, 
de acuerdo con el Censo 2005 del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) está 
compuesto por Soacha, Facatativá, Zipaquirá, Chía, 
Mosquera, Madrid, Funza, Cajicá, Sibaté, Tocancipá, 
La Calera, Sopó, Tabio, Tenjo, Cota, Gachancipá y 
Bojacá, no se reconocen gastos de viaje, tales como 
viáticos, a excepción de los vehículos oficiales para 
los cuales se reconoce el valor de los peajes y el 
combustible.


